LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo la celebración de la “4ta. Fiesta del Artesano y Micro emprendedores” en la localidad de Rosario del Tala los días 09 y 10 de Septiembre de 2017, en el predio de la estación de Rosario del Tala.

SEGUNDO: Comuníquese a Artesanos y Micro emprendedores (A.M.E.) de la localidad de Rosario del Tala.

Autor: Dr. Blanco Exequiel
Senador Rosario del Tala- 04/09/2018
FUNDAMENTOS

En el año 2014 un grupo de artesanos y micro emprendedores locales se reunían en el ex mercado municipal para llevar a cabo su feria quincenal, y allí surge la idea de comenzar una feria más grande que duraría dos días, e invitar a otros artesanos y micro emprendedores de otras localidades a exponer sus productos artesanales, acompañados por música y sorteos con entrada libre y gratuita. En esa primera convocatoria se conto con 6 expositores locales y de otras localidades vecinas y provincias.

Esa experiencia y convocatoria alcanzadas, motivan el grupo de Artesanos y Micro emprendedores locales a realizar la 2da. Fiesta en el año 2015, ya con su logo identificatorio A.M.E. y un mayor compromiso aun. Tuvieron la gran satisfacción de haber contado, en esas dos noches con casi 90 artesanos de todo el país que acompañaron la convocatoria.

Hoy 2017 este grupo (A.M.E.) quiere hacer algo mejor para los artesanos y la gente puesto que ya confirmaron su presencia los expositores anteriores y muchos más nuevos emprendedores, y en eso están desde ya trabajando. 

La 4ta. Fiesta del Artesano y Micro emprendedores se llevara a cabo los días 09 y 10 de Septiembre en la Localidad de Rosario del Tala. En el predio de la Estación de Rosario del Tala. 

Este año se cobrara una entrada voluntaria que estará a cargo de El centro de salud 7 de Noviembre, y se contará con números musicales las dos noches y danzas de baile. También la participación de un circo para los 
chicos, peloteros, gran servicio de cantina con asado con cuero, y una barra de trago y mucho más!!

Dada la importancia del evento, considerando la importancia económica y social de la artesanía, como continuación de los oficios tradicionales, donde la estética tiene un papel destacado del objeto elaborado, en la defensa permanente en la comercialización de los productos elaborados por los artesanos, con sus trabajos realizados en talleres individuales o en sus domicilios, y que por lo tanto, cuentan con poca capacidad para llegar al mercado, es que solicito a los  Señores Senadores, me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración de Interés. 

Muchas gracias !!!

